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PRESENTACIÓN  DE LA ASIGNATURA

El objetivo fundamental de la materia de Historia de la Filosofía es el de hacer un recorrido

histórico por aquellas inquietudes humanas fundamentales y las consiguientes respuestas

que sobre ellas han ido surgiendo, con la intención de hacer al alumnado más consciente

del presente en el que se desenvuelve su propia vida y responsable ante el futuro. Las

culturas humanas se constituyen y reconocen con relación a las respuestas que ofrecen a

las  cuestiones  más  fundamentales.  Entre  ellas  se  encuentran  las  referidas  al  origen,

naturaleza y sentido del cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la posibilidad y

las formas del conocimiento, a las formas de organización socioeconómicas y políticas, y a

la  definición  de  aquellos  valores  como  la  verdad,  el  bien,  la  justicia  y  la  belleza,  que

estimamos adecuados para orientar nuestras acciones y creaciones. Ahora bien, aunque las

cuestiones son, en esencia, las mismas, la variabilidad histórica de las formas en que se

plantean y se intenta responder a ellas es aparentemente enorme. El objetivo de la materia

de Historia de la Filosofía es recorrer el camino en que estas preguntas y respuestas se han

dado,  de  una  forma  distintivamente  crítica  y  racional,  en  el  devenir  del  pensamiento

occidental, sin que ello signifique menospreciar la riqueza y relevancia de otras tradiciones



de pensamiento.  Este  objetivo  es  de  una importancia  sobresaliente para el  logro  de la

madurez personal, social y profesional del alumnado. Aventurarnos a explorar la vida de las

ideas filosóficas, en la relación compleja y dialéctica que mantienen históricamente entre sí

y con otros aspectos de nuestra cultura, es también explorar la intrincada red de conceptos

y representaciones sobre la que pensamos, deseamos, sentimos y actuamos individual y

políticamente en el presente. Así, lejos de ser un mero compendio erudito de conocimientos,

la materia  de  Historia  de  la  Filosofía  debe  representar  para el  alumnado un fascinante

ejercicio de descubrimiento y reflexión del conjunto de ideas y valores que sustentan tanto

su forma de ser, como la de su propia época y entorno social. Para lograr este objetivo se

propone  el  desarrollo  de  una  serie  de  competencias  específicas  que,  más  allá  de

profundizar  en los procedimientos de la indagación filosófica  con los que se trabajó en

primero de Bachillerato, y del conocimiento significativo de algunos de los más importantes

documentos, autores y autoras de la historia del pensamiento occidental, den al alumnado la

posibilidad de pensar críticamente en las ideas con las que piensa, identificándolas en su

origen más remoto y persiguiéndolas en el transcurso de múltiples variaciones históricas.

Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de atender tanto a sus relaciones de

oposición y complementariedad con el resto de las ideas filosóficas como a su conexión con

la generalidad de las manifestaciones culturales, políticas o sociales en las que aquellas

ideas se expresan, y junto a las que cabe contextualizarlas. De ahí que en esta propuesta

se  insista  en  comprender  la  historia  del  pensamiento  filosófico,  no  de  manera  aislada,

limitándolo  al  conocimiento  de sus  textos  y  autores  y  autoras  más  relevantes,  sino  en

relación con la totalidad del contexto histórico y cultural en el que las ideas se descubren,

generan  y  manifiestan,  atendiendo  a  las  múltiples  expresiones  y  fenómenos  sociales,

políticos, artísticos, científicos o religiosos en que podemos encontrar incardinadas dichas

ideas y, más específicamente, inquiriendo sobre ellas en textos y documentos de carácter

literario, histórico, científico o de cualquier otro tipo. El fin último es que el alumnado, una

vez  entienda  las  teorías  y  controversias  filosóficas  que  han  articulado  la  historia  del

pensamiento occidental,  se encuentre en mejores condiciones para adoptar una posición

propia, dialogante, crítica y activa ante los problemas del presente y los retos y desafíos del

s.XXI. Los saberes básicos están distribuidos en tres bloques, referidos a tres intervalos

históricos especialmente significativos en la historia del pensamiento filosófico occidental: el

origen y desarrollo de la Filosofía en la antigüedad griega, el surgimiento de la modernidad



europea  desde  sus  raíces  en  el  pensamiento  y  la  cultura  medieval  y,  por  último,  el

desenvolvimiento  y  la  crisis  del  pensamiento  moderno  hasta  llegar  al  heterogéneo

panorama filosófico  de nuestros  días.  En cada  uno de estos tres  bloques  se enuncian

aquellos saberes que resulta esencial tratar en un curso básico de Historia de la Filosofía en

Bachillerato, sin prejuzgar el grado de atención que haya de prestársele a cada bloque y

saber  ni  la  forma  de  articularlos,  de  manera  que  se  puedan  seleccionar  aquellos  que

convenga  tratar  por  extenso  y  aquellos  otros  que  se  comprendan  de  manera

complementaria o contextual. Los saberes básicos se han organizado en torno a una serie

de problemas filosóficos fundamentales y a partir del diálogo que, a propósito de ellos, han

mantenido y  mantienen entre sí  diferentes pensadores y pensadoras de la  misma o de

diferentes épocas. Se pretende evitar así la mera relación diacrónica de autores o textos

canónicos, dando a la materia una orientación más temática. Además, se propone abordar

cada uno de esos problemas no solo a través de textos de eminente naturaleza filosófica y

de un nivel adecuado al carácter básico de la materia, sino también mediante el análisis

complementario de textos y documentos literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo,

que  sean  pertinentes  y  tengan  o  hayan  tenido  relevancia  histórica  en  relación  con  el

problema tratado. Por otro lado, en los tres bloques se propone analizar la situación de la

mujer  en  el  ámbito  de  la  Filosofía,  los  dos  últimos  bloques  se  presta  al  pensamiento

feminista como una de las concepciones más representativas de la historia reciente de las

ideas. El abandono, asimismo, de los cuatro periodos historiográficos tradicionales pretende

subrayar el aspecto dinámico e interconectado de las distintas etapas o fases de la historia

del  pensamiento  filosófico,  así  como  dar  un  mayor  peso  al  análisis  del  pensamiento

moderno y contemporáneo, que es el protagonista de los dos últimos bloques, sin que ello

suponga olvidar, ni mucho menos, el inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas que

representa el pensamiento antiguo y medieval. Finalmente, una programación de la materia

consecuente con el espíritu competencial que establece la ley ha de tomar el «aprender a

filosofar»  kantiano  como lema orientador  y  situar  la  actividad indagadora del  alumnado

como el centro y el fin de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, profundizando en el

desarrollo de aquellas competencias que,  desplegadas ya en la materia de Filosofía de

primero de Bachillerato, contribuyan al logro de su autonomía y madurez intelectual, moral,

y cívica. Es también preciso insistir, por último, en la conveniencia de comprender la Historia

de  la  Filosofía  en  el  contexto  histórico  y  cultural  que  le  sirve  de  marco,  evitando  un



tratamiento  aislado  y  puramente  academicista  de  la  misma  y  empleándola  como  una

herramienta y una perspectiva idóneas desde las que tratar crítica y reflexivamente los más

graves problemas que nos afectan hoy, especialmente aquellos referidos a la equidad entre

los seres humanos, la justificación y consideración de los derechos humanos, la igualdad

efectiva entre hombres y mujeres o los problemas ecosociales. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIA
 ESPECÍFICA

1. Buscar, analizar,  interpretar,  producir  y
transmitir  información  relativa  a  hechos
histórico-filosóficos, a partir del uso crítico
y  seguro  de  fuentes  y  el  dominio  de
técnicas  básicas  de  investigación,  para
generar  conocimientos  y  producciones
propias  acerca  de  la  historia  de  los
problemas  e  ideas  filosóficos.  CCL1,
CCL2,  CCL3,  CD1,  CD3,  CPSAA4,  CC3,
CE3.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN

ASOCIADO

1.1. Generar un conocimiento riguroso de
fuentes  y  documentos  filosóficamente
relevantes,  aplicando  técnicas  de
búsqueda,  organización,  análisis,
comparación  e  interpretación  de  los
mismos,  y  relacionándolos  correctamente
con contextos históricos, problemas, tesis,
autores y autoras, así como con elementos
pertenecientes a otros ámbitos culturales.

HFIL.2.A.9. 
HFIL.2.B.3. 
HFIL.2.C.7.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN

ASOCIADO

1.2.  Construir  juicios  propios  acerca  de
problemas históricofilosóficos, a través de
la  elaboración  y  presentación  de
documentos  y  trabajos  de  investigación
sobre  los  mismos  con  precisión  y
aplicando  los protocolos  al  uso,  tanto  de
forma  individual  como  grupal  y
cooperativa.

HFIL.2.C.2. 
HFIL.2.C.5.



COMPETENCIA
 ESPECÍFICA

2.  Reconocer  las  normas y  pautas  de la
argumentación  y  el  diálogo  filosóficos,
mediante la identificación y análisis de las
mismas en distintos soportes y a través de
diversas  actividades,  para  aplicarlas  con
rigor  en  la  construcción  y  exposición  de
argumentos  y  en  el  ejercicio  del  diálogo
con  los  demás.  CCL1,  CCL5,  STEM1,
CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2

SABERESBÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN

ASOCIADO

2.1.  Emplear  argumentos  de  modo
riguroso,  reconociendo  y  aplicando
normas,  técnicas  y  pautas  lógicas,
retóricas  y  argumentativas,  y  evitando
modos dogmáticos, falaces y sesgados de
sostener opiniones e hipótesis.

HFIL.2.A.7. 
HFIL.2.B.5.
HFIL.2.C.6.

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

2.2.  Sostener  el  hábito  del  diálogo
argumentativo,  empático,  abierto  y
constructivamente  comprometido  con  la
búsqueda del conocimiento, a través de la
participación  activa,  respetuosa  y
colaborativa  en  cuantas  actividades  se
propongan.

HFIL.2.A.4. 
HFIL.2.C.10

COMPETENCIA
 ESPECÍFICA

3.  Comprender  y  expresar  diferentes
concepciones  filosóficas  históricamente
dadas,  mediante  el  acercamiento  a  sus
fuentes  y  el  trabajo  crítico  sobre  las
mismas,  para  desarrollar  el  conocimiento
de un acervo que constituye parte esencial
del patrimonio cultural común y del bagaje
intelectual  de  una  ciudadanía  ilustrada.

SABERES BÁSICOS



CC1, CC2, CC3, CCEC1.

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

3.1.  Adquirir  y  expresar  un  conocimiento
significativo  de  las  más  importantes
propuestas filosóficas que se han sucedido
a  lo  largo  de  la  historia,  a  través  de  la
indagación sobre ellas y la identificación de
las cuestiones a las que responden.

HFIL.2.A.6. 
HFIL.2.B.4. 
HFIL.2.C.10

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre
los  principales  problemas,  ideas,  tesis  y
controversias filosóficas de la historia del
pensamiento,  a  través  del  análisis  y
comentario crítico de textos y documentos
filosóficos o relevantes para la Filosofía.

HFIL.2.C.3.
HFIL.2.C.8.

COMPETENCIA
 ESPECÍFICA

4.  Reconocer  el  modo  en  que  se  han
planteado  sucesivamente,  a  través  de
distintas  épocas  y  concepciones
filosóficas,  los  mismos  problemas
filosóficos,  mediante  el  análisis  e
interpretación de textos y otros modos de
expresión,  tanto  filosófica,  como  más
ampliamente  cultural,  históricamente
dados,  para  afrontar  tales  problemas  a
partir  de  la  reflexión  crítica  sobre  el
conocimiento  de  lo  aportado  por  la
tradición. CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

4.1.  Afrontar  los  grandes  problemas
filosóficos  en  su  dimensión  temporal  y
espacial, comprendiendo su doble aspecto
histórico y universal, a través del análisis y
exposición  crítica  de  las  condiciones
culturales que han permitido en cada caso
la  aparición  y  evolución  de  dichos
problemas  en  distintos  momentos  de  la
historia.

HFIL.2.A.1. 
HFIL.2.A.3.
HFIL.2.A.5.



CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

4.2. Comprender la dimensión temporal y
universal de los problemas filosóficos más
importantes,  comparando  mediante
esquemas u otros productos o actividades
el  tratamiento  filosófico  que  se  hace  de
ellos  en  distintas  épocas,  escuelas,
tradiciones, autores y autoras.

HFIL.2.A.1. 
HFIL.2.B.1

COMPETENCIA
 ESPECÍFICA

5. Reconocer las formas diversas en que
los interrogantes filosóficos y sus intentos
de  respuesta  se  han  presentado
históricamente  en  otros  ámbitos  de  la
cultura,  mediante  el  análisis  interpretativo
de  textos  y  otras  manifestaciones
pertenecientes  a  esos  ámbitos,  para
promover  una  concepción  sistemática,
relacional  y  compleja  de la historia  de  la
cultura occidental y del papel de las ideas
filosóficas en ella. CCL2, CC1, CC2, CC3,
CCEC1

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

5.1.  Adquirir  una  concepción  sistémica  y
relacional  de  la  historia  de  la  cultura
occidental,  y  del  papel  de  las  ideas
filosóficas  en  ella,  mediante  el  análisis,
comentario  y  comparación  de  textos  o
documentos  literarios,  historiográficos,
periodísticos,  científicos  o  religiosos,  así
como  de  cualquier  otra  manifestación
cultural, en los que se expresen problemas
y concepciones filosóficamente relevantes.

HFIL.2.A.2. 
HFIL.2.B.2.
HFIL.2.C.1. 
HFIL.2.C.10.

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO

5.2.  Desarrollar  la  autonomía  de  juicio  y
promover  planteamientos,  actitudes  y
acciones ética y cívicamente consecuentes
con  respecto  a problemas fundamentales
de la actualidad, a partir de la comprensión
de ideas, teorías y controversias histórico-
filosóficas que puedan contribuir a clarificar
tales  problemas  y  de  la  elaboración  de

HFIL.2.C.1. 
HFIL.2.C.4
HFIL.2.C.9



propuestas de  carácter  crítico  y  personal
con respecto a los mismos

SABERES BÁSICOS

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad. 
HFIL.2.A.1.  Historicidad  y  universalidad  de  los  problemas  y  concepciones  filosóficas.
Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el análisis del contexto histórico; la lectura,
la  comprensión  y  el  comentario  de  textos.  Estructura  dialógica  del  saber  filosófico  y
relación  del  pensamiento  de diversos  autores y  épocas  bajo  el  hilo  conductor  de los
problemas humanos más fundamentales. 
HFIL.2.A.2.  El  surgimiento  de  la  filosofía  occidental  en  Grecia.  Cosmovisión  mítica  y
teorización filosófica. 
HFIL.2.A.3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro del
debate griego. 
HFIL.2.A.4.  El  giro  antropológico.  Filosofía  y  ciudadanía  en  la  Ilustración  griega:  los
sofistas y Sócrates. 
HFIL.2.A.5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica
de Aristóteles a las ideas platónicas en su concepción de la naturaleza como movimiento.
HFIL.2.A.6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la
psique en Platón y Aristóteles.
 HFIL.2.A.7.  La discusión  ética:  el  intelectualismo socrático-platónico;  la  teoría  de las
virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de eudaimonía. La interacción de la ética y la
política en la filosofía clásica. 
HFIL.2.A.8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor
orden social. 
HFIL.2.A.9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo,
estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro religioso de la filosofía: el neoplatonismo.
La ciencia helenística.

B. De la Edad Media a la modernidad europea. 
HFIL.2.B.1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín
de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de Ockham. 
HFIL.2.B.2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de
la relación entre fe y razón. 
HFIL.2.B.3. El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento y la defensa de la
dignidad humana. 
HFIL.2.B.4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 
HFIL.2.B.5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias.  



C. De la modernidad a la postmodernidad. 
HFIL.2.C.1. El proyecto ilustrado.
HFIL.2.C.2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como
saber. 
HFIL.2.C.3.  La  deconstrucción  de  la  tradición  occidental  en  Friedrich  Nietzsche  y  la
herencia posmoderna

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Se tomarán como referentes los criterios de
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de
consecución de las competencias específicas. Se levará a cabo la evaluación, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con
los criterios de evaluación y el  grado de desarrollo de las competencias específicas.  Para la
evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos,  tales  como  cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características  específicas  del  alumnado.  Se  fomentarán  los  procesos  de  coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado. Los criterios de evaluación
contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que
tendrán el  mismo valor  a la hora de determinar  su grado de desarrollo.  La calificación de la
materia  ha  de  ser  establecida  tomando  como referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a
través de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

Se utilizarán instrumentos de evaluación variados,  que deben estar ajustados a los
criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, entre los que
se  podrán  encontrar  los  siguientes:  Cuestionarios,  Formularios,  Presentaciones,
Exposiciones  orales,  Edición  de  documentos,  Pruebas.  Escalas  de  observación,
Rúbricas, Portfolios, Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a
las características específicas del alumnado. 

Procedimientos  de  Evaluación  El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con las competencias específicas y
saberes básicos. 



Para determinar el grado  de consecución que se ha alcanzado de las competencias
específicas, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o ámbitos.

Los  resultados  de  las  evaluaciones  se llevará  a  cabo,  con  carácter  continuo,  una
evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación tendrá
carácter informativo, formativo. 

Instrumentos de evaluación no se ponderan, sólo se ponderan los criterios.

Los  procedimientos  de  evaluación:  Las  técnicas  o  procedimientos  para  obtener
información en el proceso de evaluación y los instrumentos empleados en cada caso
incluirán, entre otros, los siguientes puntos: 
Procedimientos
Observación directa y Análisis de tareas: 
A atención al proceso de aprendizaje de cada uno de los alumnos.
Trabajo y participación en   el aula.
Producto  final:  proyectos.   Donde   se  desarrollan  los  trabajos  diarios  encargados
(actividades, ejercicios)
Registro del trabajo del grupo ( sus intervenciones, dominio de técnicas de cooperativo
informal y formal) 
Pruebas objetivas:
Evaluación inicial.

       Actividades de evaluación previa a los exámenes.
Pruebas  orales  /  escritas  (individuales  o  colectivas)  con  cuestiones  relativas  a  los
contenidos.
La autoevaluación se efectuará mediante la devolución de los ejercicios y las pruebas
para que los alumnos comprendan y apliquen las correcciones.
Las unidades o situaciones de aprendizaje conllevan una rúbrica, donde se explica que
logros  debe  ser  conseguidos  para  optar  a  una  valoración  cualitativa,  más  que
numérica. 
Las reclamaciones al  profesor  se realizarán en el momento de la  devolución de la
propuesta de, solucionándose delante la rúbrica,  las posibles dudas sobre los criterios
no  alcanzados,  y  desacuerdos  en  la  valoración  de  los  instrumentos  evaluables
ejercicios,  etc.,  aclarándose además posibles malinterpretaciones en la resolución o
corrección de los problemas.

Proyecto Final de Evaluación 60% de la calificación global. 
Pruebas o actividades de Control realizadas en clase: 20% de la calificación global.
Trabajos individuales o en equipo: 20% de la calificación global.

Las recuperaciones se harán por trimestres completos,  consistiendo en un ejercicio



escrito en el que el suficiente vendrá garantizado por la superación de los objetivos
mínimos.
Los  contenidos  mínimos  corresponden  a  la  realización  de  ejercicios  o  proyectos
simples y que puedan ser resueltos a partir de planteamientos ya señalados en los
apuntes.
En el  caso de alumnos/as con la asignatura pendiente  del  curso anterior,  deberán
realizar una prueba durante la primera quincena del tercer trimestre. Tendrán cumplida
atención por parte del Departamento desde el comienzo del curso, para que puedan
preparar la recuperación de la materia.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
- Exploración inicial
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre
los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos
previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para
informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve
encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación inicial.
- Cuaderno del profesor
Es  una  herramienta  crucial  en  el  proceso  de  evaluación.  Debe  constar  de  fichas  de
seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en
cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados
de las pruebas y trabajos, etc.
Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar
el cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las
impresiones obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una observación
sistemática y análisis de tareas destacan:
o Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar
hábitos y comportamientos deseables.
o Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un
momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión
oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas
por el alumno.
o Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
o Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos.
- Análisis de las producciones de los alumnos
o Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.
El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en
toda clase de actividades realizadas por el alumno.



- Intercambios orales con los alumnos
o Exposición de temas.
o Puestas en común.
o Defensa oral y pública de un proyecto personal.
- Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales
o escritas.

-Actividades y trabajos

Ejercicios propuestos al alumnado para la realización en casa, basados en explicaciones
previas en clase. 
Estas actividades son de obligada realización por parte del alumno y deben de entregarse en
la fecha que se indique.
El  retraso  en  la  entrega  hará que  la  nota  del  mismo se  vaya reduciendo  con  cada  día
dedemora.
Los ejercicios, trabajos, actividades y pruebas objetivas se comentarán con el alumnado una
vez
corregidaspara  que  comprueben  los  errores.  Los  ejercicios,trabajos  y  actividades  serán
devueltos  aquellos que sean posibles, a los alumnos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (Evaluaciones ordinarias)

La evaluación es criterial, cada criterio de evaluación tienen el mismo valor.
PONDERACIÓN DE LOS Criterios de Evaluación.  Los INSTRUMENTOS no se ponderan
A. Pruebas objetivas: se consideran instrumentos, sujetos a rúbricas.  
B. Actividades y trabajos: se consideran instrumentos, sujetos a rúbricas. 
C. Productos Finales: están sujetos a los criterios de evaluación.
• Las actividades y trabajos calificados con insuficiente, nota inferior a 4 (sin contar con la
posible penalización por retraso) podrían ser repetidos por el alumno, para garantizar
la consecución de todos los objetivos por parte del alumno.
• La calificación final de cada evaluación resultará del cálculo ponderado de los criterios de
evaluación anteriormente expuestas.
• A criterio del profesor, se podrá ofrecer la posibilidad de recuperar durante laevaluación la
prueba o pruebas que no alcancen la calificación mínima exigida.
• Se establece como norma general para la corrección de ejercicios de clase yproblemas de
pruebas  escritas  los  siguientes  criterios,  siguiendo  las  orientacionesgenerales  del
departamento de filosofía.
Para la calificación se estimarán los siguientes saberes mínimos:
a)  Contenidos  conceptuales:  comprensión  del  enunciado  y  de  los  datos,corrección  del
planteamiento.
b)  Contenidos  procedimentales:  conocimiento  de  los  procedimientos  y  de  lasnormas,



exactitud del resultado.
c) Destreza en la ejecución, precisión, limpieza y disposición del tema a tratar.
•  Para hacer  media en el  trimestre  el alumno/a deberá haberse presentado a todos los
exámenes  ordinarios.  Si  el  alumno/a  no  se  hubiese  podido  presentar  a  alguno  de
losexámenes por motivos justificados, deberá mostrar el justificante personalmente alprofesor
de dibujo en la semana posterior a su incorporación al centro.
• El hecho de copiar o hablar en un examen conlleva la anulación inmediata y lapresentación
a la recuperación de dicha evaluación.
• La calificación en la convocatoria final ordinaria en junio será la media aritméticade las
calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones de que consta el cursosiempre que en cada
una de ellas se haya obtenido como mínimo una calificación de 5 puntos sobre 10. 
Tendrán calificación final positiva aquellos alumnos que hayan aprobado todas y cada una
de las tres evaluaciones.
• Los alumnos y alumnas que no lleguen al 5 aplicando todos los criterios decalificación, de
acuerdo con lo prescrito en los correspondientes criterios deevaluación, deberán realizar una
prueba extraordinaria, en Junio.

* Recuperación de evaluaciones pendientes:
Aquellos alumnos que en cada evaluación no hayan alcanzado los criterios de evaluación
exigidos, se les aplicará el procedimiento necesario para su recuperación. Losprocedimientos
se llevarán a cabo a lo largo el trimestre siguiente.
Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto.
Consideramos que cada alumno debe recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos
propuestos, de tal manera que:
1. Deberá realizar o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho
de un modo deficiente.
2.  Deberá  volver  a  estudiar  los  contenidos  y,  en  todo  caso,  recuperar  cada  evaluación
mediante una prueba objetiva, después de la evaluación o parcial correspondiente, de toda la
materia impartida en la evaluación.
De la  fecha  y  el  modo  de  recuperación  de  evaluaciones  serán  informados  los  alumnos
convenientemente.
Para  aprobar  las  pruebas  objetivas  de  recuperación  el  alumno  deberá  obtener  una
calificación mínima de 5 y entregar los trabajos que tuviera pendientes.

* Repercusiones del absentismo en el proceso de evaluación:
Aunque no existe ninguna obligación legal de repetir exámenes al alumnado que falta a clase
el  día de un examen, incluso aunque aporten certificado médico.  En consecuencia,  será
criterio del profesorado hacer el examen al alumnado otro día (siendo imprescindible para
ello la presentación de un certificadomédico o acreditativo oficial que justifique la ausencia
del alumno) o incluir la materia delexamen no realizado en un examen posterior o cualquier
otra decisión que adopte el



profesorado y le sea comunicada al alumnado para que éste sea conocedor de la misma.
Por  norma general,  en  caso  de  no  acudir  a  una  prueba  escrita  u  oral   el/la  alumno/a
podrárealizarla el día establecido para la recuperación trimestral de la materia.

METODOLOGÍA, MATERIALES, RECURSOS DIDÁCTICOS Y PLATAFORMAS EDUCATIVAS

El punto de partida es el conocimiento de las condiciones socioculturales del alumnado,

sus características y disponibilidad de los recursos así como la naturaleza de la materia.

El docente es ahora el  orientador, promotor y facilitador de una tarea que se enfoca

como resolución de una situación concreta.  Además, debe ser capaz de motivar para

generar curiosidad y necesidad de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. La tarea

se  enfoca  como resolución  de  una  situación  concreta  en  la  que  se  ponen  en  juego

conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Debe ser ajustada al nivel competencial

inicial del alumnado, partiendo de aprendizajes más simples hasta avanzar hacia los más

complejos. También deben tenerse en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por

los  distintos  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  en  prácticas  de  trabajo  individual  y

cooperativo. El alumno debe tener un papel activo y autónomo, consciente y responsable

de su propio aprendizaje.  La metodología debe ser activa, apoyada en estructuras de

aprendizaje  cooperativo  y  resolución  conjunta  de  tareas.  Las  estrategias  interactivas

permiten  compartir  y  construir  el  conocimiento  y  dinamizar  la  clase  mediante  el

intercambio  verbal  y  colectivo  de  ideas.  Las  metodologías  interactivas  permiten  el

aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje

basado  en  problemas.  -El  trabajo  por  proyectos  es  especialmente  relevante  para  el

aprendizaje de las competencias, favoreciendo la reflexión crítica y las habilidades de la



tarea  investigadora  aplicada  a  problemas  reales.  El  aprendizaje  está  por  lo  tanto

enfocado  a  la  acción.  -El  portfolio  es  una  herramienta  recomendada  porque  aporta

información  extensa  sobre  el  aprendizaje  del  alumnado,  ayudando  a  la  evaluación

continua y a  la  motivación  del  alumnado que  puede  tomar  conciencia  de  su  propio

proceso de aprendizaje. -El diseño de los materiales debe adaptarse a la diversidad del

aula  y  potenciar  la  variedad  de  recursos,  incluidos  especialmente  las  TIC.  -La

coordinación  con  los  docentes  del  mismo  equipo  educativo  es  fundamental  para  la

reflexión sobre la práctica docente y la elaboración de estrategias en común

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Materiales curriculares:

1. Libros de texto.

2.  Otros Libros en la Biblioteca.

3.Otros recursos orales y escritos (el profesor irá indicando en cada momento los que hacen 

falta y los que están disponibles en el centro)

4. Otros sin especificar.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

- Proyección de vídeos.

- Libros en la Biblioteca.

- Trabajar con distintas páginas web.
Por su especial importancia, destacamos la necesidad de utilización de  las TIC, como 
unelemento transversal de carácter instrumental que constituye un recurso didáctico de 
excepcionales posibilidades.  
Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (internet, televisión, cine, vídeo, radio, 
fotografía, materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo 
del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de 
materiales audiovisuales.




